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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"POR EL CUAL SE DELEGA UNA REPRESENTACIÓN" 

El GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 
facultades Constitucionales y Legales, en especial los artículos 9 y  10 de la Ley 489 
de 1998 y el Decreto 1066 de 2015, 

DECRETA 

Artículo 10. Delegar la representación del Gobernador en la Comisión Consultiva 
Departamental, en el Secretario de Inclusión Social y Familia doctor PEDRO 
FERNANDO HOYOS GRACIA, identificado con CC: 78.739.468, quien la presidirá. 

Parágrafo. Esta delegación se hace no solo para la reunión que se llevará a cabo 
el 11 de mayo de 2021, a las 8:00 am en forma virtual por la plataforma Teams, sino 
para todas las que se realicen en lo sucesivo. 

Artículo 2°. El presente Decreto rige a partir de su publicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUIS FERNANDO SUÁREZ VÉLEZ 
GobernaØqr (E) de Antioquia 

JUAN GUI 

Elaboró: Patricia Uribe Roldán, Profesional Especializada 

Revisó: Alexander Mejía Román -Director Asesoría Legal y de Control 
Aprobó: David Andrés Ospina Saldarriaga - Subsecretario Prevención del Daño Antijurídico 
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